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a, /NÓMERO CIENTO VEINTICUATRO 

- CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, ———_——“—====- 

POE A e e es coman 

OTORGANTE: “VINALLOPR INVESTMENTS, S.L," ————=-=- 

> EN BARCELONA, mí residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. 

. Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEEMANN, =——"=——====-- 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

CIMA REE A a A 

DOÑA MARÍA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

ADA 
08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4% planta, | 

con D.N.l. número 23816083C. 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada  "VINALLOPR INVESTMENTS, S.L." -—Sociedad 

Unipersonal-=, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo   
s s i 

indefinido mediante escritura autorizada por el



Notario de Barcelona, Pon Agustin Iranzo Relg, el 

“día 13 de agosto de 2.009, bajo número 1076 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión Colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41421, folio 115, hoja número B-384272. Con 

C.T.F. numero BERLIN AAA A A A e a 

Fue nombrada para dicho c<argo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de Julio de 2,011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

hblacer, el 13 de Julio de 2,011, numero 1.958 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción e?, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acto. == 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

2er de 2.012, según justifica con una 
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o, certificación que del mismo me entrega, expedida 

por fa propia señoxra cCompareciente, Doña Maria 

Laufa Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Preésidente, Don Gerard García-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Ágnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

[cuanto a la del Sr. Garcia-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en sus Coplas. === 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS SOCIALES. A o 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los 

  

 



documentos exhibidos al suscrito Notario y 

expresados anterldormente, TT 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

erat, UTORGA A 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certifícado que como se ha dicho ha 

guedado protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones, "no eo- 

El/los otorgante/s solicitaín expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

bey 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

PA A e TIT 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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voluntad debidamente informada. —————=—===—————=— 

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS) .De acuerdo 

    

   

  

    

    

  
   

   

con ho dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

compareciente/s quedaín informados y acepta/n la 

indorporación de “sus datos personales a los 

ifheros informatizados de esta Notaría, que se 

Inservarén en la misma con carácter confidencial, 

in perjuicio de las remisiones de obligado 

dumplimiento, Su finalidad es la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en 

bu caso, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. El responsable de 

Éstos detos es el propio Notario autorizante del 

bresente. A A A me 

| ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

hago las reservas y advertencias legales, 

¿specialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mexcanti 

Leo esta escritura, redactada en la lengua



  

oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel  timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430789, 5430790 y el presente. ===“ =o-- 

Sigue 'la firma del  compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGMADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LEHMANN . ooo 

Sigue Documentación Unida 

A A A A A A A A A A A A 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e A O A A A A A A A e o e e 

e A A A A A A A A A A A A A A A A e e A A A e e e E a a 

A e A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e o o e a e 
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Doa tlarda Laura Fermer Agrone, como Secictaría del Consejo de Adodalsvación de VINALLOP 
INVESTMENTS, 8.L. Sociedod Unipercenal 

CERTIFICO 

Que en el Arta del Consajo de Adrminlaración, cofebrada al 02 de fabraro de 2012, holándoso pjesentes 
¿todos los miembres de) consajo de adralnleración de la sociedad VINALLOP INVESTMENTS, S.L, e 

f sabor, Silos. Geraia Qarcia - G3ssul Rovira, Certos Gomus Redííguoz y Mesa Laura Feres Agaone, 
j quienes aniniermenio eculares consiiulico en sesión des Cansajo de Administración, unánimemonto 

bajo la Pi do Gerard Garcla-Guesull Rave, y como 
f  sccratarlo ¿soda Lxura Feres Agnone, por hobar sido elegidos per los presentes por uneraimidad. Se 
sdgpieron por baenimidad los elgulentes gcusidos, ente olres que n9 tos convadican, todos ellos 
comprendidos dento del Orden del Día que unánimemonto se aceptó para el desarollo de la sesión, y 
que lisralmente tensos dicon ask 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Se acuerda olosgar podes especial, lan amplio y suficiente como en derecho se regulero, a 
fovos da: 

- Don Andiós Norvaoz, mayos de sded, de naclenatidsg Ecustelíana, con paseperte númoro 
1737461890, en vigos y códula 1717491089, como upodasado, pera la Resciución No. 
56.86,G.09,03, do 26 Dn octubre de 2009, de la Superintendencia de Compeñlos de ta 
Rapúbiica del Ecuador, conforman lo establecido en el nunoral 5 data referido Resafucón. 

Pasa que en nombre y septesemtación de la noclodad VINALLOP INVESTMENES, SL )a “Sociedad”, 
pueda ejercer las siguientes facultados; 

Q) Realizar las transísrencios de seclonos € paricipaciones » nome de la Sociedad, como 
Cedenta O Esstonane, Y adquiera o coda los acelones e perlepaciones que fueren 

civiles, de timado so 
E mo, y en comandita almplo o en dividida por occt 

escaaciones de cuentas ca poricipación, o de la naturaleza que fuera de de acuerdo a 
nermativa vigente en lo República del Ecpador 

0 ilir los Ri o que fueran tos con ol An do reofizar o 
acepler las o cost de E 35) mierno ol 
está fzcuñlado pora cesllzas fos támiles que “precizaten ante cualquier pereona nsjural O 
jeddica, pública o privada, naclonol e extranjería para pertecciónar las mencionades 
bansfeienciós y costones de pociones a paricipaciones; y 

(1) Comparecer a las juntos generados de socias o de acelonisios de las compeñlos o sociedades en 
fas que fa Bociodad tenga szociones O porlripacionos, Con voz y voto, 8] como tomar las 
sesoluciones que fueren necoseras y e suscíble la lista de esisiencia o les actes do los 
rofaddas Juntas, 

E) Apodesado as posrá delegar o sustilult el presente pages. 

El Apodermdo, esepleado y actuando de ecucido con el encargo conferido mediente el presente 
documento, acuerda mantener ndamno al FIRAANTE conte cuelquior responsebllidad, obligación, 
reclamo, costo o exponso y acueada rembolsar las mismas (incluyendo costos legsles y gastos) que el 
FIRMANTE sufra o tengs que lacunis como sesulisdo de la ejecución de los patos autorizados en esta 
Poder o como consecuencia de lo ejecución que del mismo ceafica el apodesedo. 

  

  
E
r



  

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
CTETMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. 

  

El Apoderado deberá lafermar el FIRMANTE con toda ta laformeción, cifras, hechos y Vansacciones en 
las cuales entren e tnalicen como resultado del presonle poder, y Beberó tomitir copla de tedos tos 
documentos que sean ejecutados con base en el presento podes al FIRMANTE. 

SEGUNDO. Fatuñsr expresamento a todos los miembros del consejo de admialsiración, para que 
cualesquiera d de eliva, solidario o IndisUntamanto, puedan eos 8 pública los acuerdos adoptados por el 
Canos de A a todo to y pala au 

ón, dusorcollo y cumplimiento, para gueno cuantor derumentos públicos o privados sean precisos 
y pora roalizar eventos hasta Negar a su Inscripción en el Registro 

Mercantil, purdlendo atorgar astrtosos de ceciificarión, subrsncción ylo aclaración e le vista de las 
B verbales y/o 

A continuación fue suspendida la sesión durante unos minutos con el cujeto de redanter el Acta, que 
segulgamente us lefa por el Secretario, amobada por unanimidad y firmada por tedos los miembros del 
Consejo de Adrainistración, 

Y para que asi conste y sulla tos efectos legalos opartunas, expido fa presante corificación, con al Visto 
Bueno del Presidente, en Bascalona 9 02 de febrero de 2812. 

    
Doa Miustáuto Ferrer Agnona 

LA EXPIDO A 

ti
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN ja o FOLIÓS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 
SUMERADOS CORRELACIVAMENTE EN ORDEN” INVERSO DESDE 
ZL PRIMERO HASTA El PRESENTE. BAÉÚELONA, Hi mismo 
día de su autorización. BOY PEA Cm ES      

    

Es 2   
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e EL Pb API NOTAR ALS y . e. . : ? eos 

El presénte follo es el agregado al docuínento en el que Tígura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Notario de BARCELORA, Colegío Notarial de Cataluña, en copla de escrilira de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por WINALLOP- INVESTMENTS, 
S.L. -Sociedad Unipersonal, eñ el folio número ARS434053 de papél exclusivo para documentos 
notanáles. 

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

+. Pals: España 
County? Pays 

El presente documento público 
This publ document / Le présent acte public 

¡OTARÍ L CANTÓN QUITO 
2: he sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN NOTARÍA SEGUN DA DE esa 
bas been signed by DILIGENCIA N* 20%-17-0102-D PPE0ÍY e 
á été signé par apo e RECO cod namas 
3, quien actúa en calidad de NOTARIO FACTURA N NA «e de Art, 18 nurhural 6 de la Loy 
acting in the capaciiy af Conforme lo dispuesto por tl AR a tolals) 

egissant en qualite-de 

4. y está revestido del sello/Bmbre de la Notaría 
besrs lhe ses! / starap of 

est revétu du sceaulimbre de 

antecede, es FIEL COMPULSA. 

Guito, a IOENE Mb occ 

  

] Dra. Béla Delgado L 
Certificado NOTARIA SEGUNDA DEL CANTO 
Certified / Altesté” . 

5, en BARCELONA 8. al día 7 ce febrero de 2012 

afa he / le 

7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By / par 

8. bajo el número GFOBOIZ 
$7 sou O 

3, Sella / timbre: 

Seal islamp: 

Sean i heures IN 

10. Firma: . 
Signature / Signal: OTARÍA SEGUNDA DEL CAN 

TMALIID o 9 

  

DILIGENCIA Ni 2044- 

FACTURA Ne AE 22 

Confem e to dispuesto por ¿Artt 1390 

4 Í. ikorarial. doy fe que el documento que 

¡ antecode. es FIEL COMPULSA.     Quho. a 

  

e 
Dirpgya 

¿José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano | 

Notarial, doy fe que el documento que sí caen 

a o asas 

OT 
QUITO 

TÓN QUITO 

Loor 
DN QUITO   

  

Esta Ápostilía certifica Únicamente la aulenticidad de la hinya, la calidad en que el signatañio del documenta haya acigado y, 
en sy caso, la identidad del sello o fimore del que el documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 

This Apostille oñly certifies the authenticioy of tha signatura and the capacity of he person who has signed the public 

doctmenf, and, where appropriate, tbe identity of te seal or síamp which he public document beats. 
Tus Apostille does nol certify the content of the document tor which di was issued, 

Cete Apostille atteste uniguement la véracné Ge la signatura, a cuahté en laquelle le sionatáire de "acte a agiet, le tas 
ecneant idendié du sceau ou timbre doni cel atte public esí jevétu. 
Cese Apostilé ne cenifie pas le conteny de Pacte puur lequel ello a été émise, 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DILIGENCIA HC 20I8-17-01020 DQO cc , 

FACTURA NS DARA 
Conforme lo cispuusto por elÁr, 18 numera 

Notarial. doy fa que el documento Que EM . 

antecede. es FIEL COMPULSA. 

An 15 de la Ley 

2 -- fojats) 

Dia Godó Dalgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

   

    

 


